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Solicitado a favor de D. FERNANDO ALONSO ARNAU, de nacionalidad | 
española, domiciliado en PUERTO DE SAGfUNTO (Valencia)f C/.Poeta ¡
Llombart, nfi 9 5 fip o r  |
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La presente Memoria. Descriptiva, tiene por objeto exponer 
las características esenciales de una nueva estructura para bolsosj 
de señora, que por sus especiales cualidades constitutivas, Justi— j 
fica la solicitud, a favor de su titular, del privilegio de ex­
clusividad que en casos como el presente, concede la vigente Ley
de Propiedad Industrial*
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Podemos afirmar categóricamente que la nueva estructura 
para bolsos de señora, presentada en esta Memoria, constituye una 
verdadera innovación, y como tal se aparta por completo de todo 

b hasta ahora conocido.
A pesar de lo difícil que resulta en una industria tan 

explotada como la de fabricación de bolsos de señora, la conse­
cución de novedades suficientemente originales para atraer la 
atención del bello sexo, nos encontramos en el presente caso ante 
una consecución tan sumamente acertada que no dudamos en califi­

car de ideal.
Efectivamente, y según se desprende del contenido de la 

presente Memoria nos encontramos ante una realización que une a 
una evidente originalidad, fuera de lo normal, una realización 
sencilla y efectiva, con un amplio campo de materiales, formas 
y coloridos cuya aplicación en nada altera su esencialidad.

De acuerdo con este aserto, podemos observar en el plano
que hemos considerado interesante adjuntar, diversas representa­
ciones de nuestra nueva estructura, que corresponden a otras tan­
tas realizaciones diferentes, aunque hemos de hacer especial hin­
capié en que dichas representaciones solo tienen valor como ejem­
plos gráficos, por cuya razón deberán de ser consideradas en el 
más amplio sentido y nunca como limite del alcance del presente 
expediente, que solamente queda limitado por la misma Ley de 

Propiedad Industrial. *
En el mencionado planos vemos representadas tres figuras 

numeradas como 1*, 2* y 3*i lus cuales corresponden, según ya 
hemos indicado a tres realizaciones diferentes, siendo la figura 
3 9 , además, la representación de otra disposición, pero que en lo 
esencial presentan la misma disposición, como a continuación vamos
a exponer.
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Haciendo referencia a las precitadas figuras, podemos obser 
var que nuestra nueva estructura para bolsos de señora, consta de 
„na tira central -1- de longitud apropiada, que hacia sus extre­
mo* se convierte en sendas zonas -2- ampliadas para definirse en I

las bolsas -3_•
Estas bolsas son susceptibles de adoptar las formas más 

caprichosas, de acuerdo con su función de bolso para señoras.
Asi pues, pueden ir provistas de tapas -h- con sus cie­

rres -5- y detalles ornativos -6-, según muestra la representación 
de la figura 1», o bien adoptar una forma completamente distinta, 
como lo es la representada en la figura 2», que en todo el perí­
metro de la bolsa aparece provista de los flecos -7-, como igual­

mente podrían ser cualesquiera otros motivos.
En la parte posterior de las zonas -2-, se preveé el mon­

taje de los botones de abroche -8— , que al unirse entre si, dejan 
espacio suficiente en la tira -1- (véase la figura 3®), para el 
paso del brazos de la usuaria, convirtiendo el conjunto en prác­

ticamente, un bolso propiamente dicho.
Si estas variaciones son admisibles en cuanto a la presen­

tación, no lo son menos las que se refieren a la fabricación, por 
tanto nuestra nueva estructura puede ser realizada con cualquier 
tipo de material, sean estos, plásticos,tejidos,pieles, fibras 
sintéticas, etc.etc., ya que realmente con toda esta amplia gama 
de variaciones no se altera la estructura presentada, esto es 
su disposición muy similar a las alforjas que, como £uede com­
probarse en el plano adjunto, no se varía con las diversas pre­
sentaciones.

Para las señoras a las que está destinado el objeto del 
presente expediente, constituirá un agradable hallazgo, pues
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dispondrán de un atractivo bolso de indudable capacidad, vistosa 
presentacián y fácil traslado, ya que igualmente se puede llevar 

sobre el brazo, en un hombro,o en la mano.
Suficientemente descrita la naturaleza y uso de nuestra 

nueva estructura para bolsos de señora, sólo nos resta manifestar 
que serán variables las circunstancias de materiales, tamaños y 
formas de sus diferentes partes, siempre y cuando no se vea modi­
ficada su esencialidad que queda resumida en la siguiente

N O T A

Los puntos que se reivindican en el presente Modelo de

Utilidad, son los siguientesi
le»-Nueva estructura para bolsos de señora, que se carac­

teriza por disponer una tira central de longitud apropiada que 
en sus extremos comporta sendos receptáculos a modo de carteras, 
orientadas hacia la parte exterior, poseyendo en la parte interna 
de la tira sendos botones de abrocha que permitan la eventual 
unlán de los extremos de esta tira central, T

22.-"NUEVA ESTRUCTURA PARA BOLSOS DE SEÑORA", de conformi­
dad en un todo en lo esencial y fines industriales a lo descrito 

laen/presente Memoria Descriptiva y gráficamente representado en loi 
adjuntos planos para su mejor comprensión.

Esta Memoria Éonsta de CUATRO hojas escritas o mecanogra­
fiadas por una sola cara a doble espacio en 86 lineas»
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